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DEL MARTES 12 DE M AYO DE 1812.
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RUSIA.

Petersburgo <f de marzo.

Hace algún tiempo que llegó aquí el conde 
Carlos de Loevenhitlm , edecán del Rei de Sue­
cia , y asistió á la parada que hubo á fines del me* 
pasado. Algunos dias después han llegado otros 
dos oficiales suecos: el uno es el stñor Pantzer-; 
hielm, coronel de los granaderos de la guardia.; y  
el otio el señor Stiernkronn, edecán. El primerp 
»alio de aquí anteayer para Suecia.

D el T2. I

El príncipe Ziziancw, antiguo general en gefe 
del exéicito de G-nrgia, fue enterndo el dia 26 
de enero en la ig.esia catedral de Titflis. Este gey 
□eral fue asesinado el dia 26 de febrero de 1806 
junto á las murallas de aquella ciudad, y  su ca­
dáver ha estado depositado desde entonces sin dár­
tele sepultura.

Los generales Gamen y  Zapolskí servirán en Iqí 
dos cuerpos de reserva mandados por Maeller-Sa*- 
komeiski, edecán del Emperador, y  el teniente 
general Oertel.

El valor del rublo sobre Hamburgo está á’ io  
scheliues, y  sobre París á un franco y 13 céntimas.

D IN A M A R C A .

Copenhague 24 de marzo.
S. M. ha mandado por un decreto del 29 de 

febrero que se observe lo siguiente:
„Todos los que expidan producciones de los 

ducados de Dinamarca por el Elba y  por el Tra- 
via , y los que embarquen víveres en buques pe­
queños , daún una fianza que importe tanto como 
los géneros que quieraD expedir , la qual no ê le­
vantará hasta que presenten una certificación por 
-donde conste que no han desembarcado jas mer­
cancías en ningún lugar extraugp.o de los que ha i 
en las ori las de dicho» tip$. Pero no habrá que 

•pagar al tiempo del desembarco el deréqho de de­
posito, ordenado por el decreto de 17 de marzo. 
La fianza, que debe darse .al tiempo de desembar­
car las producciones y los víveres de las cosí..s oc­
cidentales de ¡os ducados, que,da en todo su vi  ̂
g ° r , tomo asijfimmo el impuesto de depós.ito para 
granos, y se aumentara dvl 25 al 50 por ioq."

D el g r .  -

S- M. habia mandado por decretos deJ 23 de 
octubre de 1811 , y  de 2 7 de enero y  7 de mar^o 
• e 1* 12 , que se pensase en un medio para mejp-
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rar la suerte de los empleados que cobran sn suelr 
do en dinero de Dinamarca, proporcionando 19 
renta al precio que actualmente tienen ias cosas,. 
Ep vista de esto se han aumentado un 25 por iqp 
todos los sueldos que pasan de escudos , y  se 
pagará una quinta parte en moneda corriente di­
namarquesa., según el valor de esta cantidad en 
e-pecie. Este aumento se cobrará contando desde 
el dia 28 de enero próximo pasado. La , direccipu 
tiene ej encargo de. arreglar el sueldo de cada em­
pleado conforme á este calculo. jpivrs 

rcose m

i  >1 A 11- b-, uní) a* S t lp

B A V I E R A .  n i‘ ;:i

nq

‘ II
■ lf.1

t

D el 4 de abril.
El dia 24 de marzo est ba tan helado el Liin/r 

fiord, que pe dia pasarse por encjma de él á pie*. 
Lus dos Beits estabap también enteramente beUdpSi.

El 31 de marzo fondearon en Cjopeithafe^e 
buques procedentes de I4 Fionia , dos de Holstein 
y  10 de Lolande, cargados todos de trigo. ,

q
ík à

Inspruck i.°  de abril. I b

Las tropas bávaras qne hai de guarnición en 
esta ciudad tuvieron gran parada anteayer. S. A . R . 
mandó después algunas maniobras, que externaron 
con mucha precisión. 1 . ':K

Munich 2 de abril. '  ■

Las personas- que en lo sucesivo soliciten en 
los estados bávaros destinos, administrativos y  ju­
diciales , tendrán que sujetarse á. un concurso u 
oposicioq que se haiá ante una comisión especial.

S U J Z A -
- ■ °J «i'1 Berna 28 de marzo/i^d , • 1 uD

He aqui los priucipales artículos d?I nuevo con  ̂
venio que reemplaza á la capitulación militar c e ­
lebrada en vi año de 1803 entre el imperio trances 
y la confederación helvética.

,, La‘ Francia tomará á su servicio quatro regi- 
ndentos suizos, que compondrán una fuerza de 
1 - 3  bombies, sin comprchcnder el estado mayor. 
Cada regimiento constará de tres batallones de 
guerra , de medio batallón de depósito , y de UU$ 
compañía de artillería. Los batallones constaran 
de seis compañías de 140 hombres cada una, y  
entre ellas habrá una de granaderos, otra de.vol­
teadores , y las otras quatro de fusileros. La or­
ganización de los regimientos, batallones y  com­
pañía» será la misma que la de las tropas trance-
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sas, y  disfrutarán de! mismo sueldo y  de las mis­
mas ven't.jis qué éstas. ' _a

„ t o s  oficiales que queden fuera del servicio 
activo en virtud de la reducción del número de 
tropas suiaas-.de-16® i  i *@|coriservaran-su grado 
y  sueldosiiaSta que vUe$atÍ á ént.ar én el servi« 
ció activo, to s recibías alberati sacarse "de entre 
los jóvenes que tengan 16 á 40 años de edad , y  
cinco pies y  dos pulgadas de estatura, á excepción 
de los volteadores, que solo tétftfrán quatto" pies 
y  nueve pulgadas. Su enganche durará por quatro 
años. La confederación suiza se obliga á aprootar 
todos los añosy para nrmttffér ’ los regimientos en 
e' piede guerra, 2® reciuras nuevos; en tiempo de 
guerra en Italia ó en Alemania aprontará i 3  mas. 
Adefnál ÍÜ BolígÜ á téétñplaizat ios desertores á sus 
léitpénSas.’ Qbábdó no qtíédéh al servició de las 
ótíi# jkdeScíláé trójiás Stíizas (puáá fas que hai de­
bió SÍi< Ilírria'dáO , tío estatá obligada la confede- 
thclon á íÜéfitpfazar lóS déiertbíes sino durante los 
dos pHítrdfbV aftóS di su servfúio.

;, La íVaitáfá plá'gárá friñeos de enganche 
-á c ü á  fétldía": Íás regehciás'tte los cantones po­
drán émpreir éh el ilhratñiértto á los oficiales qoe 
tffhJllért éh Sdbrá dòn licencia. Las tropas suizas 
harán su servicio úhiáaéftenté eh Europa y  en sus 
islas. Podrán sacarse compañías de granaderos para 
la guardia imperial mediante los convenios que 
pa .'dan ffibérSe en lo sucesivo, 
y  ,,Se cónserke la plaza de coronel general de 

las tropas sutzis ; y  ademas Sé nombraran dos ge­
nérale? de brigáda. Las tíopás suizas tendrán como 
ítasta áquí sú jiírisdicciop párticnlar. También se 
observará, él srifculo de1 lá anterior capitulación, 
por el que se conceden á los suizos 20 plazas eo 
la escuela politécnica., Lq nueva capitulación mili­
tar durará por el término de 25 años, y  las ratifi­
caciones debed cángearíte. en Paris 20 días, á mas 
tardar después de firmado el preseate convenio.”

E SPA Ñ A .

M adrid  1 1  de mayo.

Extracto de L* minutas de la secretaría de 
Estado.

En nuestVA palac ¡o de Madrid á 6 de mayo 
dé 1 i  12.

Dort Jdséf ÑajToleon por lá gracia de Dios y  
por la uObitítEféfófl del estado, R E I de las Espa- 
ñas y  de las Indias.

V isto  el informe de nuestro ministro de !a 
Guerra , hemos- decretado y  decretamos lo si­
guiente :
^ i'átfitiüLb í. , ,E n e !  país que ocupa actual- 

1 ¿nib ¿a ríi'íInénié él IxéhihA dfcTceritVó se establecerán pro- 
Vrifrmáriláfcfilé' dds comandancias de Ingenieros, y  
cada una estará.á cargo de uu oficial superior dé
esté dtiJfjttír. 01=177  4 •«

Áltt. xi.' El distrito dé la primera comaódan- 
íü asevi é ltíé  íús' góbiemos militares de Madrid, 
t?uaááá*aiV, Clfénca , SegbVia y  Avila. El oficial 
tírAiaíflanfe iesidifá ordinariamente en Madrid. 
í‘1' ‘Aüíf’. lit. E distrito de la segunda comandan­
cia tdn/ipréhéniít-rá -fos gobiernos militares de Tote- 
3b y  de l!t Mancha. La residencia del comandante 
Séh* brdioáViarnénté' en Toledo!
“ Xá'f"'. íV. to s" oficíales que tengan á su cargo 
t i  mando dé ingenieros cu estos distritos Se titula­

rán comandantes en gefe de ingenieros del depar­
tamento de Madrid Jf de Toledo íespectivaménte.

a r t . v. En cada una de estas comandancias 
habrá los oficiales subalternos de ingenieros y  des­
tacamentos de zapadores que permita la fuerza de 
estos cuerpos, para que se empleen en las obras 
militares que sé ofrezcan.

a r t . v i .  Los mandos subalternos de ingenie­
ros establecidos y  aprobados por Nos provisional- 
hténte feft' el distrito del exército del mediodía 
continuarán porahara baxo la forma en que se ha­
llan arreg'ados y  distribuidos.

art. vil. Los comandantes en gefe de inge­
nieros tendrán á su cargo la inspección de las for­
tificaciones , obras de defensa y  edificios militares 
que señaladamente se pongan á su cuidado, de­
biendo arreglarse en el exercicio de sus funciones 
á lo que previene la ordeoanza de ingenieros, y  
no esté derogado por reales decretos ú órdenes 
posteriores.

art. v iií .  Los comandantes en gefe de los de­
partamentos de ingenieros darán á los generales 
gobernadores de las provincias de sus respectivos 
distritos las noticias que les pidan y  sean concer­
nientes á los objetos militares de su servicio; pero 
en el exercicio de sus funciones tendrán la de­
pendencia qoe corresponde del ingeniero general 
como gefe superior del cuerpo.

ART. ix . Nuestro ministro de la Guerra queda 
encargado de la execncion del presente decreto. ^  
Firm ados: Y O  E L R E I. =  Por S. M ., el minis­
tro secretarlo de Estado =  Firmado =  Mariano Luis 
de Urquijo.”

Extracto del discurso cOn que el profesor D . Es­
tiban Boute/ou dio principio el día 2 r de abril 
de este año d las lecciones públicas de agri­
cultura en el real jardín botánico de está 
corte.

Habiéndose propuesto el profesor D. Estéban 
Boutelou presentar en su discurso una sucinta his­
toria de nuestra agricultura, era natural que con­
sultase para ello los escritos que nos han quedado 
de los antiguos sobre esta materia; y  de ellos, 
aunque bastante escasos, ha deducido con funda­
mento que los primeros elementos de la labranza 
los hemos aprendido de los fenicios y  de ios egip­
cios, quienes los trasladaron sucesivamente á los 
demas pueblos dé Europa.

Las naciones antiguas mas cultas y  poderosas 
Consideraron juiciosamente la agricultura como el 
mas firme apoyo de la riqueza pdbfica ; promovie­
ron él cültivo por todos los medios que les dicta­
ba su sabia y  sencilla política, y  con solo el au­
xilio de su industria rníál se engrandecieron, y  se
hicieron temibles á sns enemígrw.'

Los historiadores de todas las naciones han sido 
múi diligentes en trasladar á la pósteíidad quantas 
noticias han podido recoger relativas á las acciones 
dé lós grandes guerreros1, y  en referir Con prolixi- 
dad'los destrozos y  las calamidades que ha suf ido 
el género humano en sus contiendas y revolucio­
nes; pero no han manifestado igual diligencia par« 
averiguar y  transmitir á la posteridad las noticias 
relativas á los inventos útiles y  á los nombres de 
illsáutor«*, desdeñándose ai parecer de pagar este

no!
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tributo de gratitud i  los bienhechores del gánero 
humano. Faltan pues documentos auténticos para 
formar una historia completa de los progresos, mé­
todos y perfección de nuestra agticnltura; y sola­
mente se puede asegurar que las cereales, que son 
la base fundamental de nuestra riqueza rural; que 
la mayor parte de las hortalizas y de los frotas que 
cultivamos, los debemos á las naciones asiáticas.

Sin emtsargo de que la historia suministra es­
casas luces para conocer los progresos, ó los dife­
rentes estados de la agricultura nacional, el Señor 
Bontelou ha sabido dar á su discurso todo el Inte­
res de que era susceptible, ya por el buen método 
y  órdeó con que ha presentado todo quauto pue­
de saberse en esta materia , y  ya también por las 
juiciosas reflexiones con que la ha amenizado. La 
estrechez de este artículo no nos permite seguir al 
autor en todos los pormenores; y  asi nos ceñire- 
mo? á extractar lo que nos ha parecido mas inte­
resante en los siete períodos diferentes en que ha 
considerado nuestra agricultura.

P ír h íio  de los romanos.

Los romanos apreciaron sobre todas las clases 
á la agricultora en los primeros tiempos de la re­
pública, y  hasta que conquistaron el luxo y  los 
vicios con sus victorias, se gloriaban de dirigir con 
la misma diestra su espada y  la esteba , que regia 
el arado, y alimentaba á aquellos guerreros, y  los 
robustecía en la virtud y  en la benemérita labo­
riosidad. '

Tenemos un monumento admirable de la ciencia 
agraria de los romanos, y  de la de algunas pro­
vincias meridionales del reino en el tratado del in­
signe español Coiumela, padre de la agricultura 
de Europa.

Los romanos, que se domiciliaron y  fundaron 
colonias en los terrenos mal pingües y  fértiles de 
España, trasladaron las prácticas rurales, que exer- 
citaban diestramente en ios campos de Roma, é 
indemnizaron en algún modo á los vencidos de los 
males que les causó su empeño de dominar y  sub­
yugar a esta nación valiente y  tenaz. Nos comu­
nicaron sus instrumentos rurales, machos frutos 
que no conocíamos, y  eniiquecieron nuestros cam­
pos de cosechas nuevas y  dignas de aprecio.

No cs posible dexar de conocer uo obstante 
las tristes é inevitables consecuencias del vicioso 
sistema que adoptaron los pretores, y cegaron fre­
cuentemente las fuentes de la subsistencia. Un sis­
tema permanente de tributos en frutos fue y será 
siempre ruinoso para la agricultura.

Período de los bárbaros d el Norte.

No solamente sufrió daños irreparables la agri­
cultura nacional con el exercicio incesante de las 
armas en aquellos tiempos de mortandad y  deso­
lación , sino que arraigarou las semillas del feuda­
lismo, y acabaron con ios restos de nuestra anti­
gua agricultura.

En este periodo de nuestra historia, tan funesto 
para la agricultura , tuvieron origen los baldíos, que 
la costumbre ha sostenido, como derechos legíti­
mos, Sentenciando á esterilidad inmensos terrenos 
tcrtilcs, que abandonaban aquellos conquistadores

pasto espontáneo, porque faltabaa brazos para
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su cultivo; pero la costumbre hereditaria, violen­
tando los derechos naturales de la nación, ha sos­
tenido estos usos, hijos de la necesidad , y los han 
resp.:t.ido las generaciones sucesivas por sola su an-' 
tigüedad.

Vemos no obstante algunas ordenanzas ó fue­
ros municipales que aprobaron los godos, dignos de 
recuerdo. Vemos que en muchos hurtos rurales 
no tedia derecho de rsciamar la iodemnizacion de 
los daños que había experimentado aquel colono 
tan olvidado de su propio interes, que abandonaba 
la seguridad de sus cosechas i  sola la confianza pú­
blica , y  no tenia cercada con seto vivo ó pared su 
heredad. ¡Qué contraste tan notable entre las má­
ximas de aquellos legisladores y las leyes que pri­
van al colono del justo derecho de cercar tu he­
redad ! ■

Período de los árabes.

Los Reyes árabes españoles repararon ooo sa 
política los daños de las irrupciooet  ̂ de fos godos, 
y dieron nueva vida á ta agricultura decaída y me­
nospreciada. Trataron de beneficiar las ricas é in­
agotables minas de la producción vegetal que les 
ofrecía á manos llenas nuestro fértill suelo.

La agricultura del sevillano Eba-el-Awan nos 
presenta un monumento de la ciencia agraria de 
aquella era, en la que vivían sepultadas en la ig­
norancia todas las (Jemas naciones de Europa.

No es posible dexar de admirar el tino y  la in­
teligencia (le los árabes para el arreglo y  disposi­
ciones de las acequias de riego que tertilizan ma­
chas huertas ó vegas famosas de la península. La 
riqueza rural de estos territorios manifiesta que es­
tas son obras executadas en provecí») de la hama- 
nidad, y  que Ips gobiernos y Reyes que las etn* 
prendieron son acreedores al dulce dictado de pa­
dres de sus pueblos. Si las inmensas somas que se 
han gastado modernamente en España para esta­
blecer malogradas fábricas se hubiesen invertido  ̂
á imitación de los árabes, en la abertura de ace­
quias de riego, lograríamos ahora el fruto de estas 
conquistas industriales, que multiplican la pobla­
ción y las riquezas de' un modo asombroso.

Durante la dominación de los árabes de Espa­
ña llegó por último nuestra agricultura al mayor 
grado de perfección y  de mejoramiento que per- 
uitian los conocimientos de aquella época.

Período de la  reconquista.

Perjudicó notablemente á nuestra agricultura 
nacional durante este período ia moda de estable­
cimientos piadosos, de donaciones á las iglesias, y  
la contribución de las rentas decimales, que en el 
siglo xni se mandó por leí eclesiástica, y  >* exi­
gió por precepto religioso.

Período de la monarquía.
* :li

Nos trasladaremos al tiempo del-jluitre y  poK, 
tico cardenal de España Ximenez de Cisheros- 
amigo de las ciencias ,i y protector de nuestra d«- 
cadê nte agricultura. De su órdeti trabajó etf Inmor­
tal Herrera su Agricultura general, que dissribuyó 
Xnnenez gratuitamente entre los labradores.

Este ilustre cardenal contribuyó asimismo á 
la perteccion^ie los ganados merinos, que «mpeza-
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b;iri á degenerar, haciendo venir segunda ve2 á £s> 
paña ovejas y moruecos de las razas escogidas de 
berbería para su cruzamiento y encaste con las del 
pais. Promovió con su profunda política los famo­
sos antiguos esquileos ó ferias ganaderas , que tan­
to han inñuido en la perfección de las lanas de 
España.

Basta á las veces para dar á la industria un im­
pulso provechoso el genio de un solo individuo 
sabio, prudente y  amigo de la prosperidad nacio- 
qal, y  que esté dotado de las prendas de instruc­
ción, poder y buena voluntad para execuiar las 
buenas ideas, sin las que nada valen las providen­
cias mas acertadas, ni se realizan deseos infruc­
tuosos.

. El célebre .Gabriel Alonso de Herrera, natural 
de Talayera , apartándose de la superstición lite­
raria , qne obligaba en algún modo á los autores 
á que escribiesen en latin para ser entendidos de 
pocos, publicó en lengua vulgar su tratado de 
agricultura, impreso en Alcalá en 15 13 , para 
que su obra pudiese estar al alcance de la clase 
benemérita, para la qual la trabajó. No solamen­
te hace honor á la riaciou esta obra clásica, sino 
que es la mejor de las pocas originales que aun 
poseemos sobre agricultura; y  por su indisputa­
ble mérito la traduxeron al italiano y  al latin , y 
de ella se valieron para formar sus compilaciones 
muchos extrangeros, que se aprovecharon de los 
escritos apreciabies de este español modesto, sabio 
y  original.

Período d el descubrimiento de las A m íricas.

El memorable descubrimiento de las Américas 
pudo sin duda haber contribuido á los progresos 
de la agricultura, si los inmensos capitales que 
proporcionó, el nuevo mundo se hubiesen invertido 
eo promover la labranza. Nunca hubo nadon que 
ptidiese engrandecerse tan sólida y permanentemente 
como la nuestra; pero tampoco la ha habido mas 
olvidada de sus verdaderos intereses. ¡ Ahora 11o- 
.lamos infructuosamente los recursos perdidos y ti 
descuido de nuestros padres!

£1 hallazgo del maiz y de la patata, que rega­
jo  á Europa aquella desconocida región, ha me­
jorado no obstante la suerte de mucĥ ŝ pueblos, y  
ha concurrido á que florezca la industria y se au­
mente la población. Muchas provincias de España 
han participado de los beueíicios de estas dos iin- 
portautes cosechas.

Períodos modernos.

La agricultura ha seguido decayendo en el pe­
ríodo moderno sin ,.embargo de algunos paliativos 
roomentáneos que se le han aplicado alguna vez.

Desde la publicación dcl tratado del pan y del 
vino de Diego Gutiérrez de Salinas en 1600 he­
mos visto mui pocos tratados originales de agricul­
tura dignos de aprecio; pero en cambio poseemos 

.una buena porción de traducciones y compilacio­
nes de obras extrangeras, que han influido en que 
abandonemos el examen de nuestras prácticas so­
bresalientes que á veces ignoramos.

í El período reglanientáríoobsérvádo con mas em-: 
peño en los dos últimos siglos ha acabado de des­
plomar los restos antiguos de nuestra agricultura. 
Los reglamentos que señalan y  tixan muchas veces 
hasta el orden que debe seguir el colono para el 
desempeño de las labores y operaciones del cultivo,, 
que le aun las manos, y le obligan á que ad(¡pte 
prácticas mas ó menos viciosas, han contribuido í .  
la tuina de nuestra labranza. Podemos decir que 
la agriculrura española no ha progresado no tamo 

falta de conocimientos agrarios, quanto porpor
el sistema rigümeotario qne la ha puesto trabas 
importunas antes de ahora.

Estas son las principales cansas á que el señor 
Boütelou atribuye los progresos y  la decadencia 
de nuestra agricultura en las diferentes épocas cu­
ya historia ha recorrido en su discurso; el qual 
fue escuchado con el mas vivo interes , y  aplaudi­
do por todos los concurreotes. Los amantes de la 
agricultura desearían que el señor Boutelou diese 
á luz las lecciones que tiene trabajadas y ordena­
das sobre este importante ramo de la prospeiidad 
pública : las que sio duda corresponderán á la jus­
ta Opinión que se ha graugeado este profesor prr su 
laboriosidad y por SUS profundos conocimientos 
agrónomos.

Por lo demás, la gratitud y  el reconocimiento 
no nos permiten concluir este papel sin recordar 
los beoefleios debidos á la ilustración del actual 
gobierno, que penetrado de la verdad de aquel 
principio tan sabido, pero por de.sgracia tan ppeo; 
seguido entre nosotros antes de ahora, de que la 
libertad y  el ínteres individual son los agentes mas 
poderosos para fomentar todos los ramos de la ri-r 
queza pública, ha hecho que desaparezcan muchas 
de las trabas qne impediau los procresos de la 
agricultura , primero y el mas fecu do manantial 
de nuestra riqueza. La libre circulación de los 
frutos'; la de un inm inso cúmulo de propiedades 
restituidas á la nación ó á manos contribuyentes 4 
productoras; la concedida igualinence á todo agiii 
cultor para las operaciones de la labranza y para 
las grangeiías é industrias capaces de vivificarla ó 

, fomentarla; la desaparición de,los privilegios rui­
nosos ó perjudiciales á la industria rural; la pro-r 
teccion en fin concedilfla al comercio, sin el qu.il 
no puede progresar la agricultura, son unas ga­
rantías las mas seguras, que al paso qne manifies­
tan la previsión del gobierno y su constante solitia 
tud por el bien estar de la nación, nos prometen 
resultados prósperos para el mejoramiecto de nues­
tro sistema floricultor, en el que deben luíluir po­
derosamente.

T E A T K O S .

En el del Príncipe, á las siete y medía de la nd- 
che, se representará por la compañía española la co­
media de figurón en tres actos titulada el Hechizado 
por fuerza, y el sainete el Quarto de la viuda.

En el de Ja Cruz, á las cinco y media de la tarde, 
se cxccutará la tragedia titulada el Triunfo de Tcleisi- 
la; se bailará el bolero, y se dará fin con un sainete.
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EN  LA  IM PRENTA REA L.

Ayuntamiento de Madrid




